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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarso 
4 S loi BoumnsB or 10IM.KS ¿Q han do mandar al Jefe Po
ético rospeawvo, pjr oayo omluito se pasarán ¿ lo» 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

He puliMrii t o d o * Ion d i n e , e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

¡ PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<onrvi>> 

En «ata oapiul, llevado a domioüio, 3*50 poaetas mensuales anticipada"; 
fuera do ella, 3 (

50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 
8« admiten suaoripoionoa en Madrid, en la A.dministraolón del Bot.STt», 

plata de Santiago, nam. 2.—Paera de esta oapiul, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles

> Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
<| sean 4 instancia do parte no pobre, se insertaran oficial

mente; asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 oóntimos.de peseta por cada 
linea do inserción. 

.•Vanterò a i i o t t o S * c é n t i m o * d e » c « r t a , 

PARTE OFICIAL 

Residencia del goasejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad do San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REALES ORDENES 
limo. 8.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta

do el expediente promovido por las Pro

fesoras en partos de esta Coi te en solioi

tad de que se les rebaje la onota que ac

tualmente satisfaoen por oonuibución In

dustrial, dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo ul siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Comisión permanen

te de este Consejo ha examinado el ex

pediente adjunto, del cual resalta: 
Qae algunas Profesoras en partos se 

dirigen á V. E. en instancia de 7 de Abril 
Último, pretendiendo rebaj i de la.i cao

las de contribución industrial qae las es

tán consignadas: 
Qae la Dirección de Contribuciones 

propone que se reduzcan esas cuotas a 
60 pesetas, 45, 40, S5. 30, 26, 25, 20,16 
7 12, para cada base de población de las 
dlej comprendidas en el cuadro inicial de 
k tarifa4* unida al reglamento de 28 de 
1896; y 

Que con Real orden de 23 de Janio pró

xima pasado, ba sido remitido el asunto 
* este Consejo para que lo informe su Co

misión permanente: 
Considerando qae según la Dirección 

ramo, la reducción do cuotas que se 
•spoue ha de redundar en beneficio del 
•̂ *«oro, influyendo en qae se aumente el 
^l«roioio profesional de las matronas, su. 
ásmente limitado en la aotualidad: 

Considerando que por los artículos 7.° 
1« ley de 18 de Junio de 1835 y 15 del 

"Slamento ya oitado, de 28 de Mayo de 
l898, el Gobierno se halla facultado en 
°**os especiales, y previa audlenola de 

Cooseio, para introducir en la olasi

* ^ » O Í Ó Q y cuantía de las cuotas, las mo

7**eaoiones que las necesidades y vioisl
1 e » de Jas industrias aoonsejeo; y 
^° n*iderando qae las olroonstarolas 
laidas por el Centro directivo, referen

tes á ln RUuaoión actual de la profesión 
de que se trata, recomienda la reforma 
propuesta; 

El Consejo opina que procede tnodifloar 
el cnadro de chutas para las profesiones 
de orden civi', sujetas á base de pobla

olón, eo los términos propuestos pof la 
Direoo'ón genera! de Contribuciones.» 

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dlctftmeo, se ha servida 
resolver como en el mismo Be propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
c o n o c i m i e n t o y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mucbOB aflos. Madrid 11 
de Agosto de 1H05. 

ECHEGARAY 
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas. 

limo. Sr.: Vista la instancia de D. José 
Espinar Carrido en súplica de que se ha

bilite el punto de Portichuelo, del paraje 
Gaardias Viejos, en la provincia de Al

mería, para el embarque, en régimen de 
exportación y de oabotaje, de sal, y para 
ol desembarque, en este último régimen, 
de carbones, maquinaria y madera: 

Vistos loa informes emitidos por las 
Autoridades y Corporaciones que pre

ceptúa el nrt. 3.° de las Ordenanzas de 
AduanHs, todos favorables á la conoesión 
que se pretende: 

Resultando qae el interesado fonda su 
pretensión en la necesidad de utilizar la 
vía marítima para el transporte de las 
referidas meroanoia9, en la imposibilidad 
de servirse de las terrestres, por las ma

las condiciones de ÓUf s; 
Considerando que, en realidad, no se 

trata de la habilitación de un naevo panto 
para efdotuar ooeraoiones comerciales, 
sino de la ampliaoión del dé Gaardias 
Vieja1?, híbilitado ya para el embarque 
de frotas y hortalizas, y 

Considerando que en este último punto 
existe fuerza del Resguardo para vigilar 
las operaoiones que en el mismo se reali

zan, y qae no hay inconveniente en am

pliar so habilitación, puesto que con ello 
se beneficiaran los intereses generales de 
íá c marca, Bin perjuloio alguno para los 
del Tesoro. 

8. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dlreooión gene

ral, ha tenido á bien disponer que se am

plié la habilitación del punto denomina

do Gaardias Viejas, en la provínola de 
Almería, para el embarque, en régimen 
de exportación y de oabotaje, de sal, y 

para el desembarque, en este último ré

gimen, de oaibonee, maquinaria y ma

dera, debiendo realizarse las operaciones 
de carga y descarga bajo la vigilancia 
del Resguardo que preste servicio en el 
indicado punto y con documentación é in

tervención de la Aduana de Adra, y sien

do de ouenta del recurrente ni abono, al 
funcionario, de dioha Aduana que vaya 
á praotioar los despachos, de las dietas 
que preoeptúa el apéndioe 1.° de las Or

denanzas de Aduanas. 
De Real orden los digo á V, I. para su 

oonooimiento y demás efeotoe. Dios guar

de á V. 1. machos afios. Madrid 15 de 
Agosto de 1905. 

ECHEGARAY 
Sr. Director general de Aduanas. 

Ministerio do Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

Dirección general de Obras públicas. 
Carreteras. 

En virtud de lo diapuesto por Real or

den de 22 de Marzo último, y oumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dl

reooión general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Septiembre, á las овсе, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo tercero de la ca

rretera de Quesea á Robres, provinoia de 
Huesoa, ouyo presupuesto de contrata es 
de ciento noventa mil tresol mas sesenta 
y seis pesetas cincuenta y siete céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirreooión general de Obras púbüois, si

tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria. Comeroio y 
Obras públioas, hallándose de manifiesto, 
para oonooimiento del público, el presu

puesto, concisiones y planos correspon

diente, en dicho Ministerio y en el Go

bierno civil di la provinoia de Ilsueoa. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gooiado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comarolo y 
Obras públioas. en las horas hábiles de 
oficina, desde el día dé la feoha hasta 
las diez y siete del día 22 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos oivl

les de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 

oíase 11. a arreciándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente oomo garantía para tomar 
parte en la subasta será de nueve mil 
quinientas veinte pesetas en metálico, ó 

{ en efectos de la Deuda pública al tipo 
 que le está asignado por las respectivas 
I disposiciones vigentes; debiendo aoom 

paliarse á cada pliego el dooumento que 
aoredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc

ción. 
Madrid 18 de Agosto de 1905.=EI Di 

reotor general, Eederloo Requejo. 

Modelo de propotictón. 
D. N. N., veoino de , según oédula 

personal núm , enterado del anunoio 
publioado con fecha 18 de Agosto último, 
y de las condioioues y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de las obras del troza teroero de 
la carretera de Huesoa á Robres, provin

oia de Huesca, se compromete & tomar á 
su cargo la ejeouoión de las mismas, con 
estricta sujeoión á I O B expresados requi

sitos y c o n d i c i o n e s , por la cantidad de 
(Aqui la proposloión que se haga, ad

mltendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
d e s e c h a d a toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
ala ejeouoión de las obras,asi corno toda 
aquella en qae se aliada alguna oláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de i de Julio de 1839, y oumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
deoreto de 8 de Enero de 1896, esta Dl

reooión general ht sefiilado el dia27 del 
próximo mes de Septiembre, á las onoe, 
para la adjudioaoión en pública subasta 
de las obras del trozo teroero de la carre

tera de Csape á Sslgua á Siétamo, seoción 
de Caspe á Selgu* á Boj traloz, pr ovinoia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de oon

t rata es de sesenta y oinoo mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas treinta y oinoo 
céntimos. 

La subasta se celebrará eo los términos 
prevenidos por la i n s t r u c c i ó n de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públioas, si

tuada en el looal que oiupa el Ministerio 
de Agrioultura, Industria, Comeroio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 

A 
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para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en e) Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comeroio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de ofioina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
aiete del día 22 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos oiviles de la Pe
nínsula, en 'os mismos disa y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel seüado de la 
oíase 11 . a , arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de oonsignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de tres mi) tres
cientas pesetas en metálioo, ó en i f e o s 
de la Denda pública al tipo que le está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigente?; debiendo acompañarse á 
cada pliepo el documento qne aoredite 
haber realizado al depósito del modo qae 
previene la referida Instrucoión. 

En el O S E O de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las misniHs. 

Madrid 18 de Agosto de 1905.= EI Di
rector general, Federico Reqaejo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según cédu

la personal núm , enterado del 
ananoio publicado con fecha 18 de Agosto 
último, y de las condicionan y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
públioa subasta de las obras del trozo 
teroero de la carretera de Caspe áSelgua 

A Siétamo, sección de Caspe a Selgua á 
Bujaraloz, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la ejeou-
ofón de las mismas, con estricta sujeción ; 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ] 

en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente 
4 la ejeouoión de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna oláu 
aula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Junio úttimo, y cumplido to
dos los requisitos que previene el Real 
deoreto de 8 de Enero de 1896, esta Direo-
olón general ha sefialado el día 27 de' 
pr óximo mes de Septiembre, á las onoei 
para la adjudioación en públioa subasta 
de las obras del trozo segundo de la oa- g 
tretera de Consuegra á Matas de la 
Iglesia, provincia de Toledo, coyo presu
puesto de oontrata es de ochenta y cinco 
mil veintiséis pesetas diez y seis cénti
mos. 

La subasta se oelabrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Üireoolón general de Obras públicas, 
•ituada en el loca! que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, oondioiones y plano corres 
pondiente, en cicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Toledo. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comeroio y Obras 
públioas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las die» y 
aiete del día 22 de Septiembre próximo, 

Diputación Provincial de Ifladfid 
C 0 N T A D U R l A - A ñ o d e l 9 0 5 . - M e s d o S e p t i e m b r e 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose al adjunto mode* 
lo, y la cantidad que ha de ocnslgnarse 
previamente como garantía para tomar Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho, 
parte en la subasta será de cuatro mil | m e 8 Y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Mema. D i p u t a . 

ción, conforme á lo dispuesto en el art . 121 de la L e y P r o v i n c i a U i e a l orden de 
-.' 1 0 0 c „ T?~~I A^-nat* A* 23 rfa Diciembre do liJUZ. trescientas pesetas en metálico, ó en efec

tos de la Deuda públioa, al tipo que le 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida inatrucoión. 

En el caeo de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un eorteo entre las misma;». 

Madrid 18 de Agosto de 1905.EI Direc
tor general, Federico Requejo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm...., enterado del anunoio 
publicado oon feoha 18 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
Bubasta de las obras del trozo segundo 
do la oarretera de Consuegra á Matas de 
la Iglesia, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejeouoión 
de las mismas, con estricta sujeoión 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la oantldad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado-, pero advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así oomo toda 
aquella en que se a l iada alguna c!/ín
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Qobierno civil 
M I X A » 

En el expediente de registro núm. 732, 
titulado «Santa Eulalia», ha reoaidooon 
feoha 24 de Julio último, el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 
D. Julián Palacios y Salinero la renun-
oia del registro minero titulado >Santa 
Eulalia», núm. 732, del término de Val-
delaguna; de conformidad con lo informa
do por la Jefatura de Minas, se declara 
canoelado su expediente y franoo y re-
gistrabie el terreno solicitado para el 
mismo. 

Lo que se hacepúblioo en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de Agosto de 19C5.=E1 Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

76.-456. 

Capitolo» 

1.° 
2 . # 

3.° 
4.° 
5.° 
6.» 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Di pif« iüBtdul» 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

I * pa¿« titrait 

25 000 
10.000 
20.000 
50.000 
5.000 

200 000 
5.000 

25.000 

3 000 
100.000 
443.000 » 

10.000 
10.000 
25.000 
10.000 

» 
200.000 

3 000 

15.000 
• 

2000 
50.000 

335.000 

G1ST0S 

voluntarios 
TOTAL 

Peseta* 

N 

» 
3 000 

» 
» 

3.000 
2 000 

8.000 » 

35.000 > 
20.000 
45.000 
60.000 
5.000 > 

400.000 » 
8.000 a 
3.000 » 

» 
40.000 > 

3.000 » 
7.000 » 

150.000 

776.000 > 

Madrid l.° de Agosto de 1905.=»EI Presidente aooidental. B. Moreno.=E1 Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. ' 

Sesión de 2 de Agosto de 1905.~La Comisión provincial, conforme.=El Vicepresi
dente A. Díaz Agero.=EI Seoretario accidental, M. Barrio.=Es oopia: El Secretario 
accidental, M. Barrio. 75.-445. 

Ayuntamientos 
Colmenar de Oreja 

Extracto do las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el próximo posado 
mes de Julio que se publica en éste perió
dico oficial en cumplimiento Y a. loa efectos 
de lo prevenido en el art. 109 de la Ley 
municipal. 

Dia 2 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
El Regidor Síndico Sr. Aloolado, dio 

ouenta del resultado de sus gestiones 
respecto del establecimiento en esta villa, 
de un puesto de la Guardia civil. 

Quedó enterada la Corporación de la 
recaudación obtenida en la estación 
telegráfica, durante el mes de Junio, 

Lia 9 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Así mismo la cuenta de gastos de ma

terial de Secretarla, ocurridos durante 
el primero y segundo trimestre del olio 
aotual. 

La de) Maestro herrero Eugenio Be
nito. 

Las del Seoretario y Oficia', primero 
del Ayuntamiento per viajes á Madrid 
relacionados oon servicios municipales. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por la Corporaoión, durante 
el mes de Junio. 

Se oonoedieron quince días de licencia 
por enfermo al Sr. Depositario de fondos 

En el expediente de registro, núm. 708 
titulado «Carmen», del término munioipal 
de Robledo de Chávela, ha recaído con 
fecha 24 de Julio último, el siguiente 

Decreto. — Habiéndose presentado por j Municipales. 
D. Luis Silvela y Casado, la renuncia del j Quedó enterado e I Ayuntamiento y 
registro minero nombrado «Carmen» del j fué aprobado el Informe emitido por la 
término da Robledo de Chávela; de con- j Comisión de Fomento de su seno, respeo-
formidad con lo informado por la Jefa- | to de las obras ejecutadas en la oalle Ca-
tura de Minas, se declara cancelado su 
expediente y franco y registrable el te
rreno solicitado para el mismo. 

Lo que se haoe público en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes. = Madrid 
20 de Agosto de 1905.=E1 Gobernador, 
J . Ruiz Jiménez. 

76.-455. 

mino de la Poza de Moral. 
Se dispuso que por el Sr. Adminis

trador de consumos, se facilite un estado 
de la recaudaoión obtenida durante el 
primer semestre de 1904 y del año actual. 

Dia 16 
No hubo sesión por no reunirse nú 

mero sufioiente de Sres. Concejales para 
tomar aouerdos. 

Día 23 
Tampoco tuvo efeoto por igual oausa 

que la anterior. 
Dia 25 en segunda convocatoria 

Fué aprobada el aota de la celebrada 
el dia 9. 

Seguidamente se tomaron los aouerdos 
siguientes: 

Amillarar á nombre de Nemesio Alar* 
tlafiez y de D. Pedro Sánohez, varias fin
cas enclavadas en este término. 

Que la subasta para el arrendamiento 
por cuatro años de ¡a tierra titulada Er* 
del Rey, tenga lugar el día 12 deAgoito 
próximo, a las onoe de su mañana. 

Que las cuentas Munioipales relativa» 
al presupuesto de 1904, pasen á informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Se designó al Ofioial primero de Se
cretaría para que el día 1.° de Agosto 
próximo, en que tendrá lugar el ingrese 
de los mozos en Caja, pase á la Zona de 
Getafe. 

A su Instancia, y por enfermo, se oon
oedieron dos meses de lioencia al Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento D. Zoil" 
Garoía y Garoia. 

Dia 30 
Fué aprobada el aota de la anterior-
Se prooedió al examen y deflnlw*' 

fijación de las cuentas Municipales de» 
ejercicio del presupuesto de 1904. 

Se acordó que por la Comisión 
Haoienda, se proceda á formar el proy*°* 
to de presupuesto ordinario para 190o* 

Fué aprobada la cuenta de gastos oca* 
alonados por la Comisión de este Ayt>Dt*' 
miento, que pasó á Madrid á gestión*-* 
asuntos relacionados con servioios B»n-
nlolpales. 

La Junta munioipal no oelebró i 6 *' 6 ' 
alguna durante el meB de referencia-

El precedente extraoto fué aprob* 
por el Ayuntamiento en sesión de 6 
corriente mes de Agosto de 1905, do 1 
oer tilico. 

Colmenar de Oreja fecha ut-sapr* 
El Seoretario, Ángel J. y León 

El Aloalde aooidental, Ceoilío ÖJJ*Y 
75.—44J. 
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Colmenar Viejo 
cf0 ¿e acuerdos tomados por dicho 

A*untflir>iriito, en el mes de Julio de 1905, 
niíe en cumplimiento del art. 83, número 6.* 
del Iícplomento de Secretarios, de 14 de 
Jonio riltimo, aometo á la aprobación del 
¿juntamiento. 

Ordinaria del día 2 de Julio 
lío pndo tener efecto por falta de ma

yoría d e B r e 8 « Concejales y no haber 
asuntos de qoe tratar. 

Extraordinaria del dia 11 (en defecto de 

la ordinaria del 3 de Julio) 
Leída el acta anterior fué aprobada, 

ratificándose los acuerdos en ella to
mados. 

Se acordó abonar con cargo al capitulo 
III art. 9.° del presupuesto de gastos, 15 
peseta* a Juan Arroyo, por diez docenas 
de Has para el tendedero del lavadero 
municipal y á Ángel Torres 8 pesetas 50 
céntimos de boquillas para laz pilas y 
arreglo de otras viejas. 

Que con cargo A la cantidad presu
puesta pam los gHStos de distribución in
terior do aguas, se abonen a Mariano 
Peinado, 9 pesetas 75 céntimos, por arre
glo de tejados en-los daños cansados por 
los barrenos. 

A escrito que presentó Gregorio López, 
después de renunciar el cargo de Guarda 
Interino del lavadero, solicitando que su 
misión de guarda termine tedos los dias 
al anochecer y los días de fiesta y do
mingos al Mediodía, y de no concedérsele, 
ie le admita la dimisión de dioho cargo, i 
el Ayuntamiento, on atención a que' el ! 
Gregorio cesó voluntariamente de dicho • 
cargo antes de la presentación déla ins
tancia, unido a que !a Corporación no 
podia acceder de lo que pretendía, por 
unanimidad acordó, se tenga por admi
tida la dimisión desde el dia 33 de Junio 
pasado, confiimando con la propia una
nimidad el nombramiento de Guarda in
terino de dicho lavadero, que el Sr. Al-
oalde blzo en favor de Agustín Torres en 
1.* del actual, para que no estuviese 
abandonado el servioio, de cuyo cargo se 
!e pondría en posesión, expidiéndole la 
oportuna credencial. 

6e concedió á Angelita Rodríguez, por 
t e n e r á sn marido preso, socorro en me-
tállco de 50 céntimos diarios, por ocho 
dlts, cargándose al capitulo V, art. 2.° 
del presupuesto de gastos. 

8e aprobó el extracto de aouerdos for
mado por el Secretario del mes de Julio 
Ultimo, acordando qoe el Sr. Alcalde lo 
oomunique al Excmo. Sr. Gobernador ci-
v j l - en cumplimiento del art. 109 de la 
fcj Munloipal. 

8e acordó que con cargo al capitulo I 
9 n - 2 °, se abonen 6 pesetas 5 céntimos de 
a g r a m a s de Alcaldía, puestos en el se- , 
ttestre de 1905, y 19 pesetas 85 céntimos | 
de. sellos, papel timbrado y gratifloaoión 
»1 conductor del correo, por traida de im- j 
Presos, satisfecho en el mes de Junio. 

8* aprobó el informe emitido por la 
Comisión de Policía al escrito que presen
to Gregorio Hernán, sobre el cano del 
a t a d e r o y tapia en él construida por 
D. Gabriel Gutiérrez, acordando se haga 
'•ber 6 lqa interesados utilicen 6U dere-
^ o donde proceda, en atención á que dl-
Jb* t»pia fué destruida por el Gregorio 
Fernán, y se hallaba hecha con arreglo 
* autorización que para ello prestó el 
ayuntamiento Begun en dicho informe se «onsig n a i 

Terminados IOB asuntos fijados en mi
nuta el Concejal Sr. Perdiguero, hizo mo-
^°n al Ayuntamiento, para que nombre 
^misión de su seno que oonferenoie oon 
* l Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, i 
°duatrla y Comercio y le interese la ca- j 

ducidad de oonoesión del tranvía de va
por de esta villa de Madrid, á fin de que 
dejando en libertad á otras empresas, 
pueda conseguirse la construcción de la 
vía. 

Queda pendiente de acuerdo y figurará 
en la orden del día de la próxima sesión. 

También el Conoejal Sr, Ardelras, in
teresó de la Corporación tome los aouer-
dos que sean precisos á oonseguir sea ou-
bierto en forma debida el depósito de 
agua de la casa elevadora, hoy al des
cubierto, con grave perjuioio de la higie
ne pública. 

Del propio modo queda pondiente da 
acuerdo y figurará en la orden de la pró
xima sesión. 

Ordinaria del día IB 
Se aprobó el acta anterior y fueron ra

tificados los aouerdos en ella tomados. 
Resolviéndola moolón heoha en la se

sión anterior por el Conoejal Sr. Perdi
guero y adhiriéndose A olla los tres asis
tentes, por unanimidad se nombró en co
misión al Sr. Alcalde Presidente, ó en su 
defecto, al primer Teniente D. Pablo 
Ugalde y Concejales D. Manuel Perdi
guero, D. Félix Puente y D. Pranolsco 
Prieto, para conferenoiar con el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agrioultura, In
dustria y Comercio, aoeroa de la conve
niencia de declarar caducada 1A aotual 
oonoesión del tranvía de vapor de Ma
drid a esta villa, en razón á que lleva 
diez anos sin que se dé por terminada la 
vía. 

Con la propia unanimidad á la mooión 
del Conoejal Sr. Ardelras, se acordó que 
el Sr. Alcalde se dirija al Director Geren
te de la Sociedad Hidráulica Santillana, 
haciéndole ver es de necesidad cubrir el 
Depósito donde toma el agua la bomba 
elevadora, dada la épooa de calores en 
que nos encontramos, pues en la forma 
que hoy está se perjudioa la higiene y 
salud pública, y que por tanto ordene con 
urgencia las obras precisas á aquél fin, 
extensivo también á que disponga la vi
gilancia más exquisita, para que bajo 
ningún concepto, los obreros ni otras' 
personas, laven ropas ni se bañen en las 
presas de dioba Sooiedad, en el rio de 
Manzanares, pues según rumor públioo, 
se ejecutan aquellas operaciones con gra
ve perjuicio de la salud de este vecinda
rio, que utiliza las aguas para usos do
mésticos. 

Se acordó que el dia 25 del aotual, á 
las diez de la ma&ana, se celebre 
subasta pública, sobre enagenaolón de 
las basuras procedentes de la limpieza 
pública, que existen en los Depósitos 
El Rosarlo, Cerrillo y Portachuelo. 

Sobre los festejos que anualmente se 
dedican á Nuestra Sellara de los Re
medios, se adoptaron por unanimidad los 
aouerdos siguientes: que el dia 25 del ac
tual, á las once de la mañana, se celebre 
subasta pura la corrida de ouatro 
novillos, toros, que, según costumbre 
habrá de verificarse el domingo 27 de 
Agosto, con reserva, el Ayuntamiento, de 
disponer de la Plaza, para dos corridas 
de vacas de la tierra, el sábado 26 y 
iunes 28, con lidia en este último dia, de 
dos novillos, qBe acuerden se den y sean 
parte de diohos festejos. 

Se nombró en oomieión, para formar 
las condiciones de dicha subasta, al señor 
Aloalde Presidente y Concejales, don 
Pablo Ugalde y D. Francisco Pinto; que 
amenice dichas fiestas, una banda de 
música, acordando se contrate á la del 
Hospioio, en número de veinte plazas, 
interesando al pedir la concesión, la 
constituyan músicos mayores, y no niños; 

que se celebren en la misma forma que 
en años anteriores, bailes públicos, du
rante los dias de oostnmbre, con fuegos 
artificiales, el Domingo y Lunes, siendo 

t estos contratados, con Pasoual Marte, en 
• la misma suma y condiciones, que el año 

último: se nombraron para la organiza
ción debida, las Comisiones espeoiales 
siguientes: 

Para arreglos de la Plaza de Toros de 
la Corredera, loa 8res. Concejales, don 
Hipólito Aveleiras, D. Manuel Perdí, 
güero y D. Fernando Hoyo. 

Para adquirir uno de vacas, sentiré* 
Conoojales, D. Frsncieco Garoia Gon
zález, D. Félix Puente y D. Cecilio 
Torres. 

Para adqnisioión de toros, oorrida del 
lunes, D. Bernardo Pérez, D. Tomás 
Torres y D. Andrés Berrocal. 

Y por último, que por el Sr. Alcaide 
se dirija al Director de la Sociedad 
Hidráulica Santillana, para que se sirva 
colocar por su cuenta el arco de luoes, á la 
puerta de entrada á la Capilla. 

Se denegó la inclusión en la lista de 
Beneficencia, que solicitó Antonio Bar-
tero. 

Que con oargoal capitulo I, art. 9.°, s e 

i abonen 86 pesetas 50 céntimos, por rein
tegros del padrón d»« veoinos y apéndices 
al amillsramiento, de rústloa y urbana, 
del presente año de J905, con oorreo de 
estos últimos, á la Administración de 
Haoienda. 

Que con cargo al oapitulo 1, art. 2.°, se 
abonen 7 pesetas 27 céntimos, de fluido 
eléotrico consumido en la Casa Consis
torial, durante el mea de Junio último. 

Que con oargo al oapitulo 5.°, art 
se abonen t i5 pesetas, fluido eléotrico 
de las dos luces del Hospital. 

Quedaron enterados de la resolución 
de la Administración de Haoienda de la 
provincia, rebajando á D'. Ignaoio Col-
menarejo 100 pesetas de liquido imponi
ble en su riqueza rúatioa. 

Se aprobó el pago del alquiler de me
dio año de la Casa Cuartel de la Guar
dia civil. 

Se acordó, á ofloío de la Profesora doña 
Franc i sca B. Garda, que la Comisión de 
obras reconozca la Escuela de niñas, pro
piedad del Munioipio, sita en la calle del 
Cura y aouerde la ejecución de I03 repa
ros mas precisos. 

Que con oargo al oapitulo l.°, art. 2.°, 
se abonen 12 pesetas de modelación im
presa para el Telégrafo. 

Se aprobó la liqaidaoión practicada 
oon la Casa ó Fábrica Duro Filguera, 
de los tubos, especiales y accesorios 
utilizados en la distnbuoión interior de 
aguas, resultando de ella quo en el pre
sente año e 1 Ayuntamiento habrá de 
abonar 8 500 pesetas y se quedará adeu
dando 3.30869 pesetas para su ahorro 
en el próxima año 1906. 

Y por último, que con oargo al oapitu
lo 5.°, art. 4.°. se abonen los gastos de 
oonduooión del herido Máximo de la Mo
ren* al Hospital Provincial. 

Día 23 
Se aprobó el acta anterior. 
Se aoordó expedir á Luoio y José Col-

menarejo la certificación de amillara
miento que subastan. 

Se aoordó que una vez que oficialmen
te se eleve á mayor categoría, la aotual 
Administración de Correos, resolverá el 
Ayuntamiento lo que proceda sobre ofre. 
oimiento de casa. 

Presentada al Ayuntamiento con Jus
tificantes, la cuenta Municipal correspon
diente á los diez y ocho meses del año 

'• 1904, se acordó, sin perjuioio de que la 

Corporaoión prooeda á su examen, la 
censura, al Sr. Regidor Síndico y se ex
ponga al público por término de quince 
días. 

Se aoordó que la cuenta que presenta 
Genaro San Gicés, de arreglos con las 
Casas Cuarteles de la Guardia civil de 
esta villa y Tres Cantos, quede pendien
te de que dicho albañil esplique quién fué 
el ayudante oon jornal de 3'50 pesetas, 
para ver si es ó no excesivo. 

Se acordó que el presupuesto que pre
senta Viotorio Ramón de las obras nece
sarias en el lavadero Munioipal, se le de
vuelva, por si admite rebaja lo que res
pecta al arreglo de pila, pues se cree ex
cesivo el que fija., 

Dia 30 
Se aprobó el aota anterior. 
Se aprobó el pago hecho á Félix Te

rrados do 36 pesetas, por pintar las seis 
fuentes de vecindad, cargándose dicha 
oantidad A los gastos presupuestos de 
distribución interior. 

Que asi mismo con oargo á dichos gas. 
tos de distribución, se abonen 36 pesetas 
del importe de un rollo de plomo gastado 
en el arreglo de la'tubería de la calle de' 
Ala mi lio y además el importe de traerlo 
desde Madrid. 

Se aprobó en definitiva la cuenta de 
jornales y materiales empleados en el 
arreglo y blanqueos de las Casas Cuar
teles de esta villa y Tres-Cantos, que 
presentó Genaro Sánz Ginés, acordando 
que su importe de 182 pesetas 86 cén
timos, se abonen oon oargo al cap. VI, 
articulo 1.° 

Qiedó también aprobado definitiva
mente y por unanimidad el presupuesto 
formado por el albañil Viotorio Rimón, 
de las reparaciones que son neoesarias en 
el lavadero Munioipal, ouyo importe es de 
505 pesetas, aoordando que oon urgenoia 
se prooeda á ejeoutarlas y terminadas 
previo informe de la Comisión de cons
trucciones, oon arreglo á dicho presu. 
puesto, se abone la oantidad oon oargo al 
oap. III, art. 9.° del presupuesto de 
gastos. 

Se aoordó se celebre nueva subasta de 
los depósitos de basuras del Cerrillo y 
Portachuelo, el día 6 de Agosto, por 
haber quedado desierta la que tuvo lugar 
en 25 del aotual. 

En vista de que no hubo postor á la su
basta intentada par» la oorrida de la 
f u n c i ó n de Remedios del ,27 de Agosto, 
se aoordó verificarla por administración 
confirmando facultades para la compra 
de toros y ajuste de toreros, á la Comi
sión que fué nombrada el 16 del aotual 
en lo referente á ta adqulsioión de toros 
del Lunes 28. Y que el día 6 de Agosto 
se oelebre remate para el suministro de 
12 caballos que se necesitan en dlohaa 
dencorridaa. 

Se acordó por uoanimidai oonoeder 
autorización á D. Gregorio Baudat y don 
Julián Pasoual para el oonoierto musical 
que pretenden dar en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, bajo la base de que, 
ios rendimientos qne se obtengan, que
den en beneficio del Hospital munioipal. 

Se aoordó oonoeder á D. Jaointo de 
Luoas y D. Eugenio Jerez, el ser
vioio de aguas que solicitan para sus 
oasas, que en esta looalidad han solici
tado. 

Se dio ouenta del oficio del Exorno, se
ñor Gobernador oivll de la provinoia, en 
el que se inserta otro de la Junta de Go
bierno y Patronato de Madrid, titulares, 
para que se ordene á este Ayuntamiento 
el anunoio y provisión de la plaza de Mó
dico titular de esta looalidad, porque* el 
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que en la actualidad la desempeña, don 
Faustino Lacia, no reúne las oondioiones 
de la Instrucción de Sanidad. En B U con-
secuencia, vista la resolución que está ya 
diotada en el asunto, de fecha 23 de Ma
yo pasado, por unanimidad aouerdan 
participar á dioha superior autoridad, no 
procede lo interesado por la Junta de Pa
tronato, pues se halla confirmado en la 
resolución superior indicada el nombra
miento del Sr. Lucia, á ouyo fio se inser
tará Integra dioha resoluoión. 

Colmenar Viejo 7 de Agosto de 1905.= 
El Seoretario, Alejandro Madridano. 

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento, en la sesión extraordina
ria oelebrada el dia Ib del aotual, en de-
feoto de la ordinaria del dia 13, acor
dando sea remitido al Exorno. Sr. Go
bernador oivil do esta provínola, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 16 de Agosto de 1005. 
= E1 Aloalde, Félix Sánz. 

75.-448. 
Móstoles 

El presupuesto ordinario de esta villa, 
para el año de 1900, se halla expuesto al 
público por término de 15 días á los efec
tos del art. 146 de la Ley rauniolpal. 

Móstoles 16 de Agosto de 1905.=El Al
oalde, Tomás Lorenzo. 

75 . -451 . 

San Marti a de la Vega 
Examinado y aprobado por el Ayunta

miento y Junta pericial, el registro Fis-
oal de «dulcios y solares formado para 
edta villa, se expone al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado por ouantas per. 
sonas en el interesadas lo deseen y se 
admitirán las reclamaciones que por erro
res aritméticos se presenten, y expirado 
que sea dicho plazo se remitirá para su-
aprobaoión, si la mereciere, á la Supe
rioridad. 

Dado en San Martin de la Vega á 19 de 
Agosto de 1905. = E1 Aloalda, Manuel Or-
doftez.= El Seoretario, Federioo Gu
tiérrez. 

76.-458. 

condiciones, aprobado para adquirir con 
arreglo al mismo, en subasta públioa, 
1.490resmas de papelblanoo,denominado 
de tina, de primera oíase, para la im
presión de determinados documentos con 
destino á la Direooión general de Adua
nas, se oorapromete á entregar en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
el referido papel, oon sujsolón en un 
todo al mencionado pliego de con
diciones, el cual «cepta sin reserva al. 
guna y sin alteraoión ulterior, por el 
preoio de..., pesetas..., oéntimos..., 
(en letra) oada resma. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid 19 de Agosto de 1935.»Ei Ad

ministrador, M. Díaz Gómez. 
77.-466. 

yas sefins personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, oolor bueno, y 
viste blusa de batista de colores, falda, 
zapatos y velo, negros, y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición en 
la Cároel de mujeres de esta oorte. 

Madrid 17 de Agosto de 1905. = Luis 
Rodríguez de Llera.=El Esoribano, P. S. 
Manuel Zarandieta. 

75.-452. 

de 
la 

¡•evidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ADMINISTRACIÓN 
DE 1A 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
El dia 25 dé Septiembre próximo, á las 

onoe de la mañana, se verificará en mi 
despacho de esta Fábrica, subasta pú
blioa, para contratar el suministro de 
mil cuatrooientas noventa resmas de papel 
blanco de tina, de primera clase, con des* 
tino á la impresión de documentos de la 
Direooión general de Aduanas. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que quieran tomar parte en la li
citación, puedan examinar el pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el Negooiado correspondiente de este Es
tablecimiento, donde también se les f a 
cilitarán ouant03 datos y notioias puedan 
interesarles, todos los días laborables y 
en horas hiblles de ofloina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación sa inserta 

Modelo de proposición 
D..., veoino de..., que vive calle de..., 

núm..., cuarto..., que reúne ouantas oir. 
ounstanolas exijo la Ley para contratar 
oon el Estado, enterado del anunoio inser
to en la Gaceta de Madrid, núm...., fe
cha..., ó en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia,número...,fecha.., y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 

H03P1C10 
D. José Maria do Ortega Morejóo, Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jaime Arenzana y Rodrigo Orezano, 
que según parece han vivido en las.oalleí 
de Santa Isabel 5 ó 7 y Amparo 75, res
pectivamente, ignorándose sus demás 
c i r c u n s t a n c i a s y actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta/requisi
toria se inserte en la Gaceta d¿ Madrid, 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaolo de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de que res
pondan á los oargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos instruyen 
por tentativa de estafa, por el procedi
miento del entierro; apercibidos que, de 
no verifioarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuioio á qne hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, prooedan a l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desoonooen; y en ol 
oaso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la Cároel celular en oíase de 
presos oomunioados. 

Madrid á 18 de Agosto de 1905.=Josó 
Mari* de Ortega MoreJ6n.=El Esoribano 
P. S., Santos Soto Simarro. 

76.-458. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instruoción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el preseute olio, llamo y emplazo á 
Carmen Masden Gullóo, natural y veolna 
de esta corte, soltera, pensionista, de 
veintitrés años de edad, ouyos últimos 
domicilios los tuvo en la o «lie de las lo . 
fantas, núm. 7, piso ouarto, y en la de 
Fuenoarral, núm, 26, piso tercero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se Inserte en la Gaceta de Midrid, 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgado), oalle del Ge
neral Castalios, oon el objeto de ser redu
cida á prisión provisional, en mérito de 
oausa que en su oontra se sigue por esta
fa; aperoibida que, de no verifioarlo, se
rá declarada rebelde y la parará el per
juioio áque hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou-

LATINA 
D Luis Rubio y Contraras, Juez 

primera instancia de) distrito de 
Latina de Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi-
denoia diotada con feoha diez y nueve del 
aotual, se haoe públloo y notorio el falle-
oimiento de D. José Saavedra y Meneses, 
ocurrido en esta oorte, el diez y skue de 
Junio del año aotual, bajo testamento 
que tenía otorgado en la mism-i, oon FI
cha ocho de Julio de mil ochocientos no
venta y tres, ante el Notario D. Bruno 
Pasoual Ruilopez, en el que instituía 
por su ùnico y universal heredero, á su 
hijo natural reoonooldo D. José 3aavedra 
Mesa, y ouyo testamento ha quedado in
eficaz por Iadefaucióo anterior al oausan-
te del referido heredero; y se llama á los 
que se crean oon igual ó mejor derecho 
que doña Hermenegilda Saavedra Mene
ses hermana del causante, y doña Can
delaria y D. Manuel B-ìUndo Saavedra, 
sobrina de aquel, parientes en segundo y 
teroer grado,respectivnmente, del mismo 
que reclaman la herencia dejada por éste 
para que comparezo <n ante este Juzgado 
á redamarlo, dentro del término de 
treinta días, contados desde la última pu
blicación ofioial del presente. Madrid 
veintiuno de Agosto de mil novecientos 
oinco.= Luis Rubio. = Ante mi: Por mi 
compañero Sr. Rives, Julián Villanueva. 

7 oon el fin de que se publique en ej 
BOLETÍN OF:C'AL de esta provincia, exp i 
do la presente, visada por el Sr. Juez, en 
Madrid á veintiuno de Agosto de mil no-
veoient08oinbo.= V." B.°=EI Sr. Juez.de 
primera instancia, Rubio. = El Esoribano 
Por mi compañero Sr. Rives, Julián Vi 
llanueva. 

57.—P. 

Agosto de 1905.=V. # B. # =El J Q e 2 m Q Q U 

cipal. Cristóbal Bordiú.«=Ei Seoretario" 
Frsnoisco Alvarez deLara. 

77.-464 

En virtud de providencia diotada p o r 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la inclusa, oon feoha de hoy, se cita p o r 

el presente á María Calvo Mafioz, O U y 0 

aotual paradero se Ignora, á fin de q a f t 

comparezoa ante esta Audiencia, sita en 
la calla de la Esgrima, núm. 7, prinoipai 
oon objeto de oelebrar un juioio de falta, 
el dia 30 del aotual, á las diez horas. 

Y oon el fio de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLP.TIN OFI IAL deest» 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 17 de Agosto de 1905.=V.° B.°=Cris-
tóbal Bordtú.=El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara. 

77.-463. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inc'us i. oon feoha de hoy. se oita porel 
presente á Martin Santiago Hernández, 
cuyo aotual paradero se ignora á fin de 
queoomparezoa ante esta Audiencia, sita 
enla oalle de la Esgrima, num. 7, princi
pal, oon objeto de oelebrar un juioio de 
faltad, el dia 30 del aotual, á las diez 
horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterioren el BOLETÍN OVICIAL de esta 
provinoia, expido el presmte en Madrid á 
17 de Agoa'o de 19)5 =V.° B.°=EI Juez 
municipal. Cristóbal Bordlú.=EI Secre
tario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

77.-462. 

Eu virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, oon feoha de hoy, se cita por el 
presente á Eusebia Lillo Serrano, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante esta Auiienoia,sitaeo la 
oalle de la Eigrlma, núm. 7, principal,con 
obje'.o de oslebrar uo juioio de faltas ei 
dia 30 del aetual á las diez horas; y oon 
el fia de que sea inserto el edioto anterior 
en el B O L B U S OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente en Madrid á 17 de 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, oon fecha de hoy, se cita por 
el proseóte á Juin Mira Martiuez, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fin de qas 
comparezca ante esta Audienoia, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, principal 
con objeto de celebrar un juicio ao faltas 
el dia 30 del actual, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sja inserto el edio. 
to anterior en el BOLKTIN OFIOIAL de esta 
provinoia, expido el presente en M-idrid 
á 17 de Agosto de 1935 »V.° B.°=rgl 
Jaez munioipal, Cristóbal Bordiú.=El 
Seoretario, Franoisoo Alvares de Lara. 

7 7 . - 4 6 5 . 

Dirscciín general ii\ Tesoro público 
y Ordenación general de pagos dd Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expido p»r la Caja general de 
Depósitos en 4 de Enero de 1902, con !oi 
núms. 299 529 de entrada y 56.368 de re
gistro, correspondiente al constituido por 
D. Manuel Garda Chamorro, de «u pro
piedad y á disposición de la Direooión 
general de Obras públicas, ó imponíate 
603 pesetas, para las ob r as de conserva
ción durante los afios de 1902,1903 y 1904 
de la carretera de Madrid á Portugal por 
Badajoz, provinoia de Cáoeres, se previe
ne á la persona en cuyo podor se baile, 
que lo presente en esta Din oaión geoe-
ral; en !a inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas psrt 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo duefio, qnedando dicho 
resguardo sin ningún v»lor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, <"es4e 
la publicación de este anuncio en la Gate" 
ta de Madrid y B ) L K T I N O F I O I A L de e*t> 
provinoia. sin luberio presentado, ooP 
arreglo á lo dispuesto en pl art. 41 d e l 

Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 
Madrid 19 de Agosto de 1905. = E¡ W" 

reotor general, J . K. de Oya. 

« L A R E G E N E R A D O R A » 

S o c i e d a d e s p e c i a l miner* 
Por aouerdo de la Junt* direc ir* í *n 

cumplimiento del Reglamento eooial y1** 
de minería, se requiere por tercera 7 ^' 
timí vez, á los señores D. Gustavo r ) ! i ' 
ver, u. Rodolfo Oüver, D J Ü * Fernán*1* 
na Latorre, D. José Villarroet, D. 
nuel Alonso de Celada, D. R*món Tor'«' 
mocha y D. Celestino \illanueva, » flí 

de que dentro del término de quince d1*1, 

hagan eftiotivos los dividendos que t i e D ^ 
en descubierto; eu la ínteügeaoia 
qu?, transcurrido este plazo, se aoord** 
la amortización de sus Aooioues. 

Madrid 23 de Agosto de 1905.= E ' ? t * ' 
sidente, A. Jover. 

ISsaaola TlpograUo* ael ÜQ>9^o 
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